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LA ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL, CADA VEZ 
MÁS, INTENSIFICA 
EL USO DE LAS 
HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS 
CON LA FINALIDAD 
DE OPTIMIZAR LAS 
FUNCIONES DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
GRAVÁMENES A SU 
CARGO.

E
l pasado 11 de 
marzo se publi-
có en el Boletín 
Oficial la R.G. 
AFIP 3.749, 
que establece 
un régimen es-
pecial para la 

emisión electrónica de comproban-
tes originales que respalden las ope-
raciones de compra y venta de cosas 
muebles, locaciones y prestaciones de 
servicios y las señas o anticipos que 
congelen precios.
Cada vez más, la Administración Fe-
deral intensifica el uso de herramien-
tas informáticas con el objetivo de op-
timizar las funciones de fiscalización 
de los gravámenes a su cargo, y en esta 
oportunidad extiende la obligatorie-
dad del citado régimen a todos los res-
ponsables inscriptos en el impuesto al 
valor agregado, dejándolo de manera 
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opcional para aquellos sujetos que re-
visten la calidad de exentos en dicho 
impuesto.

SUJETOS OBLIGADOS
Se encuentran obligados a utilizar el 
régimen de emisión de factura electró-
nica los sujetos inscriptos en el im-
puesto al valor agregado para respal-
dar todas las operaciones realizadas 
en el mercado interno. Quedan fuera 
del ámbito de aplicación aquellos con-
tribuyentes que se encuentren alcan-
zados por el régimen de controladores 
fiscales. 
Asimismo, es de destacar que quedan 
exceptuadas de la mencionada obliga-
ción las operaciones con consumido-
res finales en las que no se entregue el 
bien o se preste el servicio en el local 
o establecimiento, y la facturación se 
realice en el domicilio del cliente o en 
otro que no sea el del vendedor. 
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VIGENCIA
Lo dispuesto entrará en vigencia a 
partir del 1º de julio del corriente año.

COMPROBANTES ALCANZADOS
La obligación alcanza a todas las ope-
raciones en la medida que no se emitan 
por controladores fiscales y se instru-
menten mediante los siguientes com-
probantes: 
Para los responsables inscriptos:

a) Facturas, Recibos, Notas de crédito 
y Notas de débito clase “A”, “A” con la 
leyenda “PAGO EN C.B.U. INFOR-
MADA” y/o “M”, de corresponder.

b) Facturas, Recibos, Notas de crédito 
y Notas de débito clase “B”.
Para los sujetos exentos:
Facturas, Recibos, Notas de crédito y 
Notas de débito clase “C”

EMISIÓN DE COMPROBANTES
Para confeccionar las facturas, reci-
bos, notas de crédito y notas de débi-
to electrónicos originales, los sujetos 
obligados deberán solicitar a la AFIP 
el Código de Autorización Electróni-
co (C.A.E.) vía Internet a través del 
sitio web institucional.
Dicha solicitud podrá efectuarse me-
diante alguna de las siguientes opciones:
a) El programa aplicativo denominado 
AFIP DGI - RECE - RÉGIMEN DE 
EMISIÓN DE COMPROBANTES 
ELECTRÓNICOS - Versión 4.0
b) El intercambio de información me-
diante el servicio web services. Aque-
llos contribuyentes que ya lo estén uti-
lizando deberán adecuar sus sistemas.
c) Comprobantes en línea, con co-
nexión a través de la página de AFIP 
mediante Clave Fiscal.
Asimismo, se deja sin efecto el Régi-

CONCLUSIONES
Mediante el dictado de esta resolución, 
con la puesta en marcha del sistema de 
factura electrónica para el universo de 
contribuyentes inscriptos en el I.V.A., la 
Administración Federal contará con una 
gran cantidad y calidad de información 
de modo instantáneo, herramienta que le 
posibilitará profundizar los cruzamientos 
de datos y controles sobre dichos 
contribuyentes.

men de Emisión de Comprobantes 
Electrónicos en Línea (R.C.E.L.) res-
pecto de los sujetos alcanzados por la 
presente resolución. Aquellos sujetos 
que se encuentren incluidos en el ci-
tado régimen, en carácter obligatorio 
serán migrados al Régimen de Emi-
sión de Comprobantes Electrónicos 
(R.E.C.E.), mencionado ut supra.
Los contribuyentes que, por las particu-
laridades propias de su actividad y/o es-
pecíficas de su modalidad de facturación 
detecten posibles dificultades para dar 
cumplimiento a la obligación dispuesta, 
podrán exteriorizar dicha situación ante 
la Administración Federal, exteriorizan-
do los motivos por los cuales se encuen-
tran impedidos para implementar el 
sistema de facturación e informando la 
fecha a partir de la cual podrán dar cum-
plimiento, la que no podrá ser posterior 
al día 1º de octubre de 2015. 


